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CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVo FEDERAL A TRAVÉS DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA PoR LA DELEGADA FEDERAL DE LA SEDEsoL EN
EL ESTADO DE JALISCO, LA C. GLORIA JUDITH ROJAS MALOONADO, POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO
DEL E§TADO LIBRE
DESARROLLO E INTEG
REPRESENTANTE DE OTRA
POR EL SECRETARIO DE P

y soaeReñ
a¡ctór.¡ soCr

O DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO(A) DE
AL, EL PROF. LIC. DAVIEL TRUJILLO CUEVAS POR OTRA PARTE EL

SEcRETARIA
uruerbró¡¡,

DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO REPRESENTADO
ADMtNtsrRActóN y FtNANzAs, EL MTRo. HECTOR RAFAE

PEREZ PARTIDA, poR oTRA PARTE =L MUNtctpto DE coNcEpctóN DE BUENoS ATRES
REPRESENTAOO POR EL PRESIDENTE l,tUNtCtPAL, EL C. OCTAVTO GUTTERREZ GóMEZ POR OpARTE EL stNDtco, REpRESENTADo poR EL c. JosÉ MTGUEL LópEz cABALLERO, POR OTRA PARTE EL
CLUB U oRGANIZAoIÓN DE MIGRANTES DENoMINADo CLUB SANTA RoSA Y SANTA GERTRUDIS,
REPRESENTADO (A) POR EL C. SERGIO CAROENAS SOLIS A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE
DENoMINARA .LA SEDESOL'. 'EL ESTADO", 'EL MUNICIPIO'Y "LOS MIGRANTES' RESPECTIVAM ENTE,
EN CoNJUNTO 'LAS PARTES": CoN EL O
M]GRANTES A TRAVÉS DEL PRoYEc

BJETo DE FoRTALECER LA oPERACIÓN DEL PRoGRAMA 3X1 PARA
TO "INTORDUCCION DE RED DE ORENAJE EN CALLES DE LA

coLoNIA LAzARo GARDENAS DE LA CAB ECERA MUNICIPAL
ONES Y CúUSULAS

ANTECEDENTES

TENOR DE LOS ANTECEOENTES, DECLARACI SIGUIENTES

ll. Que el Decreto por el que se establece el Sislema Nacional para la Cruzede contra el Hambre (srN HAr\¡BRE),
publicado en el Diario Oficial de la Fedelación el 22 de enerc de 2013, en su artículo pRIMERO la señala como una
estrategia de ¡nclusión y bienestar soc¡al que se ¡mplementará a partir de un proceso participat¡vo de amplio alcance, cuyo
propós¡to es conjunlar esfuerzos y recursos para apoyar a las personas en pobreza mul!¡dimersional extrerna y que
resentan carencia de acceso a la a limentac¡ón

lll. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fisca¡ 2018, publ¡cado en el Diario
Oficial de la Federación el 29 de novi
Administrativo 20 Desarrollo Social

embfe del 20
se desti4ará

17, en el articulo 31 estipula que los programas de subsidios del Ramo
n en las enlidades federativas, en los térm¡nos de las disposiciones

aplicables, exdus¡vamente a la poblac¡ón en oondiciones de pobreza, de vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y
de marg¡nación, de acuerdo con los criterios de resultados que derina el Consejo Nacional de Población y a las
evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluacióñ de la Politica de Deserrol,o Social, en los programas que resulte

¡cab¡e y la Declaratoria de Zonas de Atención Prior¡taria formulada por la Cámara de Diputados, med¡ante acc¡ones
ue promuevan la superación de ia pcbreza a través de la educeción, la salud, la alimentación, la generación de empleo

DE coNcEPctóN DE BUENoS ArREs",

l. Que el Ptan Nac¡onal de Desarrollo 2O13-2018, publicádo en el Oiario Oficial de la Federación el 20 de mayo de
2013, expone ra ruta que el Gobierno de le República se ha trazado para contribuir, de manera más eficaz, a que iodos
juntos podamos iograr que México alca¡rce su máximo potenc¡al. Para lograr lo anterior, se establecen como Metas
Nacionales: un Méx¡co en Paz, un México lncluyente, un México con Educación de Calidad, un México próspero y un
México con Responsabilidad Global. Asimrsmo, se presentan Estrategias Ttansversales para D€mocrat¡zar la
Productividad, para alcanzar un Gobierdo Cercano y Moderno, y para tener una Perspacliva de Género en todos Ios
programas de la Adm¡nistración Pública Federa¡.

El referido Plan establece que el desariollo social debe ser prioridad d€ un Méx¡co lncluyente, que propone enfocar Ia
acción del Estedo en garantizar el ejerc¡cio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún
nos d¡viden. EI objet¡vo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión soc¡al e iéua¡dad sustant¡va;

q

e ingreso, autoempleo y capac¡tación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social de la
economÍa; ccnfoÍme lo establece el artícúlo'14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en considerac¡ón ios

os que propongan las entidades federativas
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lV. Que las Reglas de Operación del Programa 3X1 para Migrantes para el ejerc¡cio ñscal 2018, en adelanle "LAS
REGLAS", publ¡cadas en el Diario Oficlal de la Federación el 28 d€ diciembre dE 2017, señalan como su objetivo
general, en el numeral 2.1, "Confibuir a fortalecer la partic¡pación social para impulsar el desarrollo comunitario a través
de esquemas de ¡nclusión productiva y cohesión social med¡ante la inyersión complementaria de recursos y partic¡pación
comun¡taria e intergubernamental".

V. Que "LAS PARTES', han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa 3X1 para M¡grantes para el
ejercic¡o fiscal 2018 y concretar un proyecto que conlleve a mejorar la cal¡dad de v¡da de los hab¡tantes de la local¡dad
elegide por "LOS MIGRANTES'.

Vl. Que el proyecto presentado por'üOS MIGRANTES" fue evaluado y dictam¡nado por el Com¡té de Vai¡dación y
Atenc¡ón a M¡grantes, en adelante 'C9VAM', de conform¡dad con lo prev¡slo en'LAS REGLAS', por lo que'LA
SEDESOL'ha determinado invert¡r recufsos con la(s) otra(s) parte(s) de este Conven¡o, a efecto de que se ejecute el
proyecto denominado "lntorducclon de Rrd de Drena¡e sn Callcs de la Colon¡a Lázaro Cárdénás do la
Caboc€ra Municipal de Concrpc¡ón do Buonos A¡r.s", ub¡cado en la Localidad Concápción de Buenos A¡ros en
el Municipio de Conccpción de Buanol Airss, Estado de Jalisco, con registro de participación P3Xl-14-PlS-0033-
l8 y folio SIIPSO 83X114004011.

DECTARACIONES

l. De "LA SEDESOL"

l.l Oue es una dependenc¡a del Ejecutivo Federal, de conformidad con los artículos 1o, 20, frac.ción l, 17. 17 Bis y 26
de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón qúbl¡ca Federal;

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la citada Ley, t¡ene entre sus atribuciones fortalecer el
desarrollo, la inclus¡ón y la cohes¡ón góc¡al en el pais medianle la instrumentac¡ón, coordinac¡ón y seguimiento en
térm¡nos de l- ey y con los organ¡smos respectivos de las políticas de combate a la pobreza. atenc¡ón especifica a las
necesidades de los sectores soc¡ales más desproteg¡dos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas
rurales, asi como de los mlonos y marginados de las áreas urbanas; además de, promover ¡a construcción de obras de
infraestructura y equipamiento para fortalecer el desarrollo e inclus¡ón social, en coordinación con los gob¡ernos de las
ent¡dades federativas y mun¡cipales y con la participación de los sectores soc¡al y privadoi

1.3 Que la C. Gloria Judith Rojas Maldonado, cuenta con las facultades suf¡cientes para suscribir el presente
Convenio de Concertación, en su caÉcter de Delegada Federa¡ de la SEDESGL en el Eslado de Jal¡sco, de conform¡dad
con lo dispuesto en los af1ículos 1.2. apadado B, numeral 3, 37, fracción Vll, 38, 39 y 40 del Reglamento lnterior de la
Secretaría de Desarrollo Soc¡al. s
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1.4 Que para todos los presente Convenio de Concertación señala como
el ubicado en Obrera Centro, C.?. U140, en el Mun¡c¡p¡o de

6n Jelisco.

ll. De 'EL ESTADO:
ll.l Que es una dependenc¡a del Ejecutivo Eslatal, de conformidad con los artículos 11 del Reglamento lntarior de la

2, 5, ftección I1,8, 10, 11, fracción Vl, 12, fracción X de la Ley Orgán¡ca del Poder

fines y efecto§ legales que deriven del
Calls Lerdo de Tejada 2466, Colon¡a

Secretáría de Oesarrollo Humano,
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ll.3 Que el Prof. Llc. Davlel Truj¡llo Cuevea cuenta con las facultades suficientes para suscr¡bir et presente
Conven¡o de Concerlac¡ón, en su carádel de Secrelario(A) de Desarrollo e lntegrac¡ón Sociai en el Estado de Jalisco, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco, y 9 del Reglamenlo lntedor de la Secretaria de Desanollo Humano.

ll.4 Que es una dependenc¡a del Ejecut¡vo Estatal, de conformidad con los artículos 2, 5, fracción ll, 8, 10, 11 , fracción
Vl, 12, fracción ll de lá Ley Orgán¡ca del gode¡ g¡¿6u¡r. del Estado de Jalisco.

ll.5 Que de conformidad con lo d¡spuesto en el artÍculo 11. fracc¡ón Vl, 14, fracc¡ón XXXVII de la Ley Orgán¡ca del
Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco tiene entre sus atribuc¡ones, d¡señar, aplicar y evaluar la polít¡ca de desarrollo
social y humano, as¡ como interven¡r en los convenios o contratos que celebre el gobiemo dei estado con el gobierno
federal, organ¡smos crediticios públicos i privados. entidades federativas y gobiernos municipales existentes del Estado
de Jalisco, en coordinación con la Federación y los municipios.

ll.6 Que el Mtro. tlec,tor Rafasl Pére¡ Parlida cuenta con las facultades sufic¡entes para suscribir el prese
Conven¡o de Concertación, en su carádter de Secretario de Planeación, Admin¡strac¡ón y Finanzas en el Estado
Jal¡sco, de conformidad con lo dispuesto en los arllculos '11, fracción Vl de le Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
Estado de Jal¡sco.

ll.7 Que para todos los fines y efectos legeles que deflven del presente Con,/enio de Concertac¡ón señala como
dom¡cilio el ubicado en Calle Podro Moreno 281 Colon¡a Guadalajara Centro C.P..l¿1f00, en la Localidad de
Guadalaiara, €n el Mun¡cip¡o de Guadalajara 6n Jal¡sco.

P

n

lll. Del'MUNlClPlO":

lll.l Que se encuenlrá investido deA{

r¡
I
t\¡

.tl
ñ

nalidad jurídica y maneja su património. de conformidad con el artículo 'l '15 de
la Constitución Politica de los Estados Un¡dos Mexicanos

lll.2 Que de coníormidad con lo dispuesto
del Estado d

la real¡zación

en el articulo 38, fracción ll, 48, fracc¡ón lV de la Ley del Gob¡erno y la
ministración Pública Municipa¡ e Jalisco tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con organismos

icos y privados tendienles a de obras de ¡nterés común, siempre que no conesponda su realización al
tádo

lll.4 Que de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 52, fraccion ll de la Ley del Gobierno y la Administrac¡ón
ública Mur¡ic¡pai de¡ Estado de Jali ne entre sus atribuc¡ones, celebrar conven¡os con organismos públ¡cos y

lll.3 Que el C. Odavlo Gutieraz Gómoz cuenle con ias facultades suficientes para suscribir el presente Convenio
de Concertación, en su carácter de Presilente Municipal, de conformidad con lo d¡spueslo en los ertículos 38, fracc¡ón ll,
47 de ia Ley del Gcb¡emo y la Administraóión Pública Municipal del Estado de Jaiisco.

pnvados tend¡entes a la realización de de ¡nterés común, siempre que no corresponda su realización al Estado.

lll.5 Que el C. Josá M¡guel Lópcz Cáballcro cuenia con las facultades suficientes para suscribir el presente
onven¡o de Concelación, en su carácler de Sind¡co, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, fracción ll, 52,

tracción ll de la Ley delcob¡emo y la Adni¡nistrac¡ón pública Munic¡pal del Esrádo de Jalisco

sco tie
obr:as
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lll.7 Que para todos los fines y efectós legales que deriven del presente Convenio de Concertación seóala como
dom¡cilio el ub¡cado en Calle

lll.6 Que para la real¡zac¡ón de las obras y acciones a las cuales se ref¡ere el presente Convenio, maniflesta
erpresamente que no ex¡ste duplic¡dad qe recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para lñfraestructura Social
(FAIS), y en su caso, se aportan en coinvbrsión, con la ñnsl¡dad de alinear y art¡cular acc¡ones y proyeclos que detonen el
desarrollo y productividad en las localidades previstas en el presente Convenio, en términog del numeral 3.7.3.1
'Complomentadedad y s¡ncro¡a con otros r€curuos fedcrales" de "láS REGLA§..

Localidad dé Conc.pc¡ón d.

Bu

V. De 'LAS PARTES"

Constttución
Buenos Aires

Oricnta 1l Puoblo Conc€pción de Buenos Aires C.P. ¡19170, en
, cn el Mun¡cipio de Concepción de Buenos Airos en Jalisco

ejoramiento de las condiciones sociales y económicas de las
n en el Programa 3X1 para M¡grantes de "LA SEDESOL

lV. De "LOS MIGRANTES':

lV.1 Que t¡enen. entre sus objetivos el promover el m
comunidades mexicanas, a través de su part¡c¡pació
conjuntamente mn la(s) otra(s) parte(s) de este Convenio.

_ lV.2 Que s€ encuentran reg¡strados med¡ante Toma de Nota de fecha 05 de Ma¡zo de 2016, otorgada por I

Fed$ación de Clubes Jaliscleneés <lel Sur de Califomia de ñombre(s) Griselda Padllla Rodrfguez, expedida e
la Cd. de Los Angelcs.

lV.3!ue d C. Sergio Cardcnas Solís, representa al club u Organizac¡ón de M¡grantes en México según se estiputa
en el formato de sol¡citud del proyecto 3X1-B f¡rmado por el presidente del Club u Organización de M¡grantes:
ident¡ficándose con Credendal para Vo+r, cuyo número es 0430030056667; qu¡en, entre otras, tendrá la facultad de
celebrar el presente Convenio.

lV'4 Que es de su Pleno conoc¡miento que los recursos federales que no se hub¡esen destinado a los f¡nes
autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no estuv¡esen devengados al 3'l de dic¡embre de 2018, más los
rendim¡entos obtenidos, deberán reintegrárse dentro de los 15 (quince) diaa naturáles sigu¡entes al ñn del ejercicio fiscal,
a Ia Tesorería de la Federación (TESOFEI, rem¡l¡endo cop¡e de d¡cho reintegro a'LA SEDESOL'pará su registro
correspond¡ente;(

s\
L

N

lv.s Que reconocÉn que el ¡ncumpli m¡en to de las disposiciones establecidas en "LAS REGIáS", los Lineamienlos de
Opereción de los Programas de Desarro llo Social y Humano 20,l8, en adetante'LOS LTNEAMIENTOS', y demás
normativ¡dad aplic€ble, será mol¡vo

¡c¡te el re¡ntegro ¡nmediato de los
para que 1-A SEDESOL" de por terminado con anticipac¡ón el presente Convenio y
recursos federales

V.6 Que señala como su dom¡cilio pala recibir notificac¡ones el ubicado en: Gpe Zuno 7 a, Pueblo Concepción d6
enos Ahe§, C.P. 49170, Santa Gcrtrudis, Concepción dE Buonos Aires aÁ Jalisco.

V.l Qué es su voluntad fortalecer y paiticipar en la operaciófi del Programa 3X1 para Migrantes, mediante la
real¡zac¡ón del proy€cto objeto de este Convenio.

V.2 Qtle el proyecto. objeto de esté Conven¡o no dup¡ica, n¡ se contrapone con ningún otro apoyado por el Gobierno
ederal, Estatal o Mun¡c¡pa¡.

V-3 Que el proyecto obieto de este Clnvenio no representa ¡mpactos ambientales sign¡Íicalivos, ni desequilibrios
ecológicos.
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En virtud de lo anterior y con fundamenlo en los artículos 26 Apartado "A", 115 y 116 de la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 de la Ley Orgánice de la Admin¡stración púÉlica Federál; 37, 38 y 39 de ta Ley de
Planeacióni 1'4,6,24,25,54,77. y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabitidad Hacendaria y 1,176y 178
de su Reglamento; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 24 y 43 de la Ley General de Desairollo social, 23 y 70 de la Láy General de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformacióri Públ¡ca, 3 y 68 de la Ley Federal de Transparenciá y Acceso a lá lnformación
Públ¡ca; los apl¡cables de ¡a Ley Generál de Protección y Oatos Personales en Posesión de bujetos Obligados; 31 del
Decreto del .Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el ejercicio fiscal 2018; 1. 2, 1'5, 37, SAI SS y ¿O ¿et
Reglamento lnterior de la Secretarfa de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se emilen las Reglas de Operáción del
Programa 3X'l para M¡grantes para el ejercrcio f¡scal 2018, publicado en el D¡ario Of¡cial dé ltFederación el 28 de
d¡ciembre de 2017; los Lineamientos de Operación de los Programas de Desarrolto Sccial y Humano 201g; .1.1, fracciónvl' y 22, ftacción l, lll y lV de la Ley Orgán¡ca del Poder Eiecut¡vo del Estado de Jatisco;'l'1, fracc¡ón Vl, 14, fracción
»(XVll de la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jal¡scoi 38, fracción ,48. fracción lV de la Ley del
Gob¡erno y la Adm¡nistreción Pública [4unicipal del Estado de Jal¡sco;52, fracción ll de la Ley del Gobierno y la
Admin¡strac¡ón Públic€ Mun¡cipal del Estádo de Jalisco: y demás leg¡slación y reglamentac¡ón aplicábte,',LAS pfnfÉS"
celebran el presente Convenio de Concertación, al tenor de las sigu¡entes:

PRIMERA.. "LAS PARTES ", convlenen en conlu

cL(usuLAS

ntar acc¡ones y
a través de su

recursos para fortalecer la coeración del Progrem
3X1 para Migrantes para el ejercicio fiscal 2018, parlicipac¡ón en la sjecución del proyecto de tip
lnfiaestructura Soc¡al , denominado "lntorduccion

cipal de Conccpc¡ón de Bu
de Concapc¡ón dé Buenos A!

de Red do D rena¡e en Calles de la Colon¡a Lázaro Cárdenag
de la Cabgcera Muni cnos Aires", ubicado en la Localidsd Concspclón de Buenos
Aires, en el Mun¡cipio res, Estado de Jalisco, en adelante.EL PROYECTO.: et cuat ha
emanado de la prior¡zac¡ón, asignac¡ón, evalueció n y d¡ctaminac¡ón, dentro del "COVAM', en su primera sesión,
celebrada en Calle Lerdo de felada 2¡166 Colonia Obrera Centro C.P. 44140, en el Munic¡p¡o de Guadaiaiara
6n Jalisco, de fecha 23 de Mazo do 2018

SEGUNOA. -'LAS PARTES'acuerdan que la ¡nstancia eiecutora de.EL PROYECTO" será el Ayuntam¡entc C

I
N

{

1v
Concepcjon
de confo rmidad con ¡o est¡pulado en'

de Buenos Aires, en to suces¡vo para dichos ñnes.EL EJECUTOR,,, quien ejecutará los recursos asignados

adm¡n¡strativas que rigen el ejercicio del g
LAS REGLAS', 'LOS LINEAMIENTOS'
bsto púul¡co.

y demás disposic¡ones jurídicas y

TE
zy

RCERA.- De conformidad con to establecido en'LAs REGI-AS' 'Los MIGRANTES", d¿berán participár con
voto en las instanc¡as que se creen para el seguim¡ento y v¡gilanc¡a del ejercicio de los recursos; así como en los
de entrega recepción.

CUARTA.- Para la realización de "EL PROYECTO¡ se prevé una ¡nversión totat de g 1,252,784.A0 (Un M¡llon
Doscigntos Cincuenla y Dos Mil Selec¡€ntos Ochantá y Cuatro Pesos OO/1OO M.N.) ccnforme a la sigrriente
distribuc¡ón:

LA SEDESOL aportará g 313,196.00 (Troscientos Treca M¡l Cicnto Noventa y Seis pesos OO/lOO M.N.),
recu!'sos que provienen del Ramo Administrat¡vo 20, del 'Prográma 3X1 para M¡grantci" para et ejercicio fiscat 201á,
et¡quetados como su5sid¡os sin perder su carácter fedgral, autor¡zados med¡ante ¿ício sDSHl2olglABzl l lo4ga$zg,
de fecha 02 de Julio de 2016. D¡ctia eportación se entregerá mediante Transferenc¡a Electrónica en 2
ministrac¡ones, la pr¡mera del 50% del recurso federal, a patir de tá firma del con!,en¡o la segunda del 5C% una vez que
se compruebe la primera ¡l¡n¡slráción Los recursos federa¡es que se comprometan en este Convenio de Cgncerteción.
están sljetos a la d¡sponibilidad presupuestat det prcgrama.
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EL ESTADO aportará E 313,196.00 (Trescientos Trece Mil Ciento Noventa y Se¡s pcsos OO/lOO M.N.),
recursos que provienen del .prop¡os autorizados mediante Decreto del Pr€supuesto de Egresos para el Ejercicib
Fiscal 201E. Dicha aportación se entregará mediante Transferencia Electrónica en 1 ministración en ta sógunda
qu¡ncena del mes de septiembre.

EL MUNICIPIO aportará S 313,1 96.0
autorizados mediante Ac{a scs¡ón d6 Cabildo. D¡cha aportación se ent

0 (Trescientos Trece Mil Cionto Novonta y Se¡s prsos OO/1OO M.N.
regararecursos que provienen del propiog

mediante Transfcrcncia Elecfónica en 2 min¡straciones, la primera se depositara la pr¡mera m¡nistración en el mes
julio la segunda la segunda m¡nistrac¡ón en el mes de agosto

LOS MIGRANTES aporta rán g 313,
mostrados
r egoeazC

196.00 (Tresc¡ontos Tr.ce Mil Ciento Nov6nta y S6is pesos OO/iOO MN.), recursos que fueron de y aporiados a través de DEPOSITO a la cuenta O0i l l696EB2 con cla
interbancaria 0123SE001 I de la instituc¡ón bancaria BANCO BTLBAO V|ZCAYA ARGENTAR
BANCOMER S.A

LAS PARTES entregarán los re os a "EL EJECUTOR" a la cuenta 00111690882 con clabe ¡nterbancaria
012396001116966629 de la institu bancaria BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARTA BANCOMER S.A. con
domicilio en Pino Suáraz N. 10, Colon¡a Centro, entre Parroquia e lndependencia C.p.494Oo , Tizapán cl Alto,
Jálisco para el uso exclusivo de los recursos de "EL PROYECTO"

QUINTA.- El ejerc¡cio de los recursos federales a que se refiére ia Cláusuia Cuarta, así como la realización dé las
acciones objeto del presente Conven¡o quedan bajo la responsabrl¡dad de,EL EJECUTOR", de conform¡dad con lo
establecido en el Anexo Técrico, que se acompaña y que forma parte ¡ntegral del presente Convenio

c) En caso de celebrar contratos, adquirir b¡enes muebles o bien ejecutar direclamente las obra s. deberá observar las
isposic¡ones establec¡das en la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Serv¡c¡os det Seclor púbtico, Ley de Obras

s y Serv¡cios Relacionadas con Ias Mismas y demás ordenam¡entos apl¡cables. El inicio de los procedimientos

"ur]cióri

n{

_ y-11 t". que se cumpla con lo est¡qulado en la Cláusula Cuarta del presente Conven¡o de Ccncertación, .EL
EJEcuroR'se apegará estr¡ctament€i a tc est¡puiado en "LAs REGLAS",,Los LlNEAM|ENToS., y at presenre
instrumento, además, tendrá las responsab¡lidades sigu¡entes:

a) Verif¡car que 'EL PROYECTO' curnpla con los ¡ineamientos normat¡vos y tas especificaciones técnicas
correspondientes induyendo la entrege de repoñes, solicitud de informac¡ón, visitas de iupervisión y verif¡cac¡ón.

b) Aplicar los recursos federales m¡n¡itrados, incluyendo los rendimientos financieros que por cua¡quier conceptogeneren drchos recursos, ún¡ca y exclusivamente e la ejeclrc¡ón de'EL PROYECTó., asi como ejercerlos y
comprobarlos, de acuedo @n la normatividad apl¡cable.

para la adjudicación de los cpnlratos se alados eñ las ieyes mencionadas se realizaÉ posterior a la formaiización del
presente Conyenio

ñ

d) Presentar a "LA SEDESOL" a¡ cierre de¡ ejerc¡c¡o fiscal el I OO oi6 (cien por ciento) de los recursos aprobados para
el proyeclo, mn documentos que cumplan los requisitos fiscales vigentes en el ejercicio fiscal que correspánda, así mmo
formular el acta de entrega-recepc¡ón Ce las obras terminadas.
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g) (Para e¡ caso de proyectos, obras s de infraestructura soc¡al, servic¡os comunitarios o educativos ) Elaborar
un Programa de Manten¡miento y Co n de'EL PROYECTO", que proporcione tas herram¡enlas n ecesarias
para flevar a cabo las acliv¡dades relac¡onadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de lás
averias imprev¡sles y del tiempo de , procurar la prolongación de la vida út¡t de los componentes, lograr los
efectos Ce ahorro de recursos y con el costo del mantenimiento de las instalaciones, contribuyendo a mejora
la calidad del servicio.

h) Documentar los depósitos o tra de los Clubes u Organizac¡ones de Migrantes así como de los órdenes
de gob¡emo aportantes en el proyecto en la cuenta bancaria mancomunada para la ejecuc¡ón del proyecto dest¡nada para
el manejo de los recursos a que se refiere Ia Cláusula Cuarta de este Convenio de Concartación y presentar los estados
de cuenta con estos mov¡mientcs a ,LA SEDESOL, Así misrno llevar un controi del ejercicio de los recursos que

o áccione
nslrvació

repEración
elio, 

leducir

nsferencias

enlos comprobatorios del gesto cumpliendo con la normativ¡dad vigenle en
'LA SEDESOL' para su cancetac¡ón como ¡nstrumento de com probación
lizado mediante una subcuenta en el registro contable del ejerc¡cio, para los

recursos federales, estatales y munic¡pales, así como presentar a'LA SEDESOL", para su validación, contro¡ y
segu¡m¡ento

j) Cumplir la

aporten al proyecto y presentar, los docum
máteria fiscal, ios cuáles serán sellados dor

f) f\ilantener un registro específico y actua

normat¡vidad vigente en materia amb¡en
n de "EL PROYECTO" no represente un

que fue apoyado.
uctivos, reportar a "LA
el que f¡re apoyado, la

que la ejecuc¡ó
tal y de obra pública, en el ámb¡to federal y estatal, a efeclo de
impacto amb¡ental negst¡vo, n¡ desequil¡brios ecotóg¡cos

k) Conserva
resguardada, ordenada y disponible

r la documentación comp
para

robatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá estar
su revis¡ón o fiscalización correspond¡enle, al menos durante s (c¡nco) años

poster¡ores al ejercicio ñscál en el

4

f\

\t

l) Observar y atender las médidas que en mater¡a de Bl¡ndaje E¡ectorat em¡ta'LA SEDESOL, con objeto de
coadyuvar a que el Programa 3X1 para Migrantes no sea util¡zado con fines polít¡cos eleclorales en el desariollo de
procesos electorales federales, estatales y mun¡cipales.

m) Coadyuvar en las labores de Contraloría Social que establezca "lá SEDESOL', en coord¡nación con las y los
beneficiarios de este Programa, de conformidad con la normatividad emitida por la Secretaría de la Función públ¡cá.

..U -EL g"lulgl cumplir y observar en todo momento et presente instrumento, ,LAS REGLAS", "LOS
INEAMIENTOS" y demás disDosiciones legales, reglamentarias y administralrvas aplicables.

Para el caso de proyeclos prod SEDE§OL", de manera anual. al menos durante 5 (c¡nco) años
posteriores al ejercicio fiscal en conservac¡ón y operación de "EL PROYECTO', así como d
cualquier mod¡ficac¡ón al mismo

ñ) Oar todas las fac¡lidades a las lnstanc¡as F¡scalizadoras para rea¡izar, ias aud¡torias, revisiones o visitas de
de acuerdo a los programas anuales de auditorías o en el caso de que juzgue p€rt¡nente.

^ ^o).La- 
fecha de inicio de los tIabaios db'EL PROYECTO" seTá 02 de Jul¡o de 2018 y para su término se consjilera

30 d. Nov¡embre de 2018.

t ^.9EXT4- 
La 

'nstrumentac¡ón de "EL PROYECTO", se complementará medrante et Anexo Técn¡co registrado en et

N¡P¡stema lntegral de lnformac¡ón de los Programas Sociales (S¡lPSo). Respecto a las mod¡f¡caciones que se pudieran
\ \ !^usc¡tar, se deberá solicitar la autorizac¡ón previa y por escrito a qu¡en represente a "LA SEDESOL',, en ta iirma det
\ii convenio de cualqu¡er cambio que imptique modif¡caciones de "EL pRoyECTo. aurorizado o a ras cond¡cicnes de los

Ypoyos, 
lo que deberá ser resuelto dentro de los 10 (diez) días háb¡les s¡guientes a ta presentac¡ón de la sol¡citud.

\.a-e-tU¡- El ¡ncu mplim¡ento-de c¡r¡a¡quiera de los compromisos y de jas obligaciones asum¡das por .EL
EJECUTOR'y/o "LOS MIGRANTES'erl el marco del presente Conveñio, dará lugar a'ia terminación anticipada del
mismo
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OCTAVA.- En el caso de que 'EL EJECUTOR" incurriera en mal uso o d¡spos¡ción de los recursos entregados, o
incumplim¡ento de los comprom ir¡dos en este Convenio, independientemente de la term¡nacjón ant¡c¡pada del
instrumento juríd¡co, las otras p ef ámbito de sus atribuciones iniciarán las acciones legales ante la autoridad
competente en contra de qu¡en resulte responseble

NOVENA.- El control, vigilanc¡a y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuarla del presente
rnstrumentc, corespondera al Organo Interno de Control en "LA SEDESOL", a la Secretaríe de Func¡ón pública (SFp), a
la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Públim (SHCP) y a la Aud¡toria Super;or de la Federación, conforme e las atribuciones
que les coníere la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca FedeEI, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de ta
Federac¡ón y demás disposiciones apl¡cabtes.

Lo anterior, aunado a las acciones que la SFP real¡ce en coordinac¡ón con los órganos de control de ios gobiemos locáles.

DÉClMA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectiv¡dád del presente instrumento'LAS PARTES', se
comprometen a revisar petiódicámente su contenido, asl como adoptar las medidas ñecesar¡as para establecÉr el enlace
y la comunicación requerida par¿ dar ei debido segu¡m¡ento a los compromisos asum¡dos.

DECIMA PRIUERA.- "LAS PARTES' manifieslan que para las controveÉias que se susciten con motivo Ce la
interpretac¡ón y cumplimiento del presente Convenio, se someterán a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales Federales

Con estas acc¡ones se preservan los princ¡pios de legalidad, honradez, lealtad, imparcralidad y eficiencia que rigen e¡
rvicio público; se refrenda el compromiso ccn la transparenc¡a, ¡a rendición de cuentas y ei respeto a los derechos

humanos, asimismo se prev¡enen e inh¡ be¡ las conduclas que deriven en delitos o sanc¡ones administrativas
DÉc IMA CUARTA.- Conforme a la Ley General de Desarrollo Social. asi como al Decreto de presupuesto de
resos de Ia Federación para el ejerc¡c¡o fiscal 2019, la publ¡cidad y la ¡nformación relativa a este prograrna debei-án

entificarse con el Escudo Nacional en los térm¡nos que establece la Ley sobre e¡ Escudo, la Bandera y el H¡mno
Nac¡on ales e inclu¡r la s¡guiente leyenda:,'Este programa gs público, aiono a cualquier part¡do polltico. euedaldo el uso pa¡a fines distinlos al desanoll o social"

rsos adqü
artes, eri

Droh¡b
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terminación ant¡cipada del según lo determine 1Á SEDESOL'

el caso, prev¡o a

Delegación para su reg¡stro y comprobac¡ón mrrespond¡ente.

'LAS PARTES'de comúñ acuercio, pódrán dar por terminado antic¡pademente et presente instrumento,
iustificadas, med¡ante el instrumenlo juríd¡co correspondiente.

{ DÉCIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL" en e! ámbito de su competencia. llevará a cebo el conrro¡ pfesupuestat,
seguimiento, reg¡stro y control de las acciones derivadas del presen'te Conven¡o, asi corño de ios recursos que se
aporten.

DÉCIMA TERCERÁ-- En ta operación y ejecuc¡ón de los recursos federales y proyectos del Programa 3X1 para

leyes locales y,/o federales aplicables,
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oÉclMA QUINTA.- ',láS PARTES" se comprometen a promover Ia participac¡ón d€ tas personas beneficiarias det
Pro-g¡ama a lravés de la integración y operación de Comités de Contraloría §ocial, para el seguimiento, supervisión y
v¡gilancia del cumplim¡ento de las metas y acc¡ones comprometidas en el Programa, asl mmo dela coneaa apticación aé
los recursos públicos as¡gnados al misrno, en los térm¡nos establec¡dos en et numera¡ 8.2 de "LAS REGUiS. y en los
Llneamientos para la promoc¡Ón y oper?c¡ón de la Contraloría Soc¡al en los programas federales de desarrollo soc¡al,
publicados en el D¡ario Oficial de la Federac¡ón el 26 dc oc{ubru dG 2016, así como en los documentos de Contralorla
Soc¡a¡ autorizados por la Secretaría de la Función públ¡cá.

. En el marco del,Plograma 3X1 para Migrantes, los Clubes Espejo, vinculados a los Clubes de ¡.4¡grantes que apoyan
los proyectos, se¡án qu¡enes desarrollen fas acciones de la contralóría Social.i

,\

ñ

OÉClUn SeXf¡.- 'LAS PARTES" convienen que en las act¡v¡dades de ditus¡ón y pub¡icidad que lleve acabo *E
ECUTOR', se deberá menc¡onar ta

la "SEDESOL" en Ios impresos y e
portación federal. De ¡gual forma, se debérá inctuir el logotipo de

templetes, gal¡ardetes, postes, tript¡co
s que sean utilizados (en elementos tales como mamparas,

otras instencias y órdenes de gobierno
al deberá ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de

DÉcrMA SEPT|MA.- El presenle Convenio de Concertación estará vigente a part¡r del día de su firma y hasta el 30
Noviembre de 201 8

OÉCIMA OCTAVA.- El presente Conven¡o podrá ser modiñcado o a¡licionado a petic¡ón expresa de cualquiera de
'LAS PARTES'med¡ante escrito donde se establezca el obieto de las modificaciones o ad¡c¡ones que se pretendan

ar, mismas que

existencia de la a
lementos gráfico
y similares) el cu
participantes.

moditi,ratorio respecti
suscripción poí 'l¡S

una vez acordadas
vo, el cual forrnará
PARTES",

por las partes, deberán formalizarse a tEvés de la suscripc¡ón del convenio
parte ¡nlegral dei presente instfumento, y entrará en vigor e partir de su
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Enteradas 'LAS PARÍES, det en¡do y a¡cance legal, f¡rman e¡ presente Conven¡o de Concertación en 6ejemplares or¡gin laC lajara; en fecha 02 de Jutio dá 2016

GLOR¡A J TH ROJAS I\4AL ONADO clA TRUJILLO CUEVAS

os

POR: "EL q I UTOR'

RAFA pÉRez TIDA RREz GóMEz

nourursmrctóN zors-¿o:¡
coN(.EPcróN DE BUENos 

^tRES.,AL.POR: 'LOS MTGRANTES'

MIGU EZ CABALLERO ERGIO CAR LIS

,EL to.MR

1\

Pági¡a 1C de l0 y*


